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"Año del B¡centenar¡o, de la consolidación de nuestra ncteoendencla y
de la conmemorac¡ón de las /¡ero,'bas batallas de Jun¡n y Ayacucho"

RESOLUctóru GERENCIAL N" 043.2024-MPLP/GIYAT

VISTO;

ElexpedienteAdminisfativo N'202402809(05n42024),organizadoporlosseñoresSra.AGAPlTADURAND
CRISOSTOMO, identifcada con DNI N' 23002273, Sr. EDUARDo DURAND CARHUA, idenüficado con DNI
N' 23011559 quienes solicitan SUBDMSION DE LOTE, referido al LOTE 9, MANZANA 24, ubicado en el
sector I centro poblado de Supte San Jorge, distdto Rupa Rupa, departamento de Huánuco;

CONSIDERANDO:

lnmueble matriz: LOTE 9, MANZANA 24 SECOTR 1 cE NTR0 POBLADO DE SUPTE SAN

) Por el frente colinda con la calle 1 con 2 tramos (13.11 ml y 12.08 ml) haciendo un total
..., 25.19 ml

......25,51 ml

......24.43 mt

..... 28.82 ml

de.........
) Por la Derecha entmndo colinda con el lote I con...................,.

) Por la lzquierda entrando colinda con el lote 10 con

D Por el Fondo colinda con los lotes 19 y 20 haciendo un total de

Area del Terreno: EE4.55 m' Perfmetro: 103.98 ml

Tingo María, 12 de Mar,o de 2024.

Que, el Articulo ll del Tltulo Preliminar de la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipal¡dades, establece que "los

Gobiemos Locales gozan de autonomia polilica y administrativos en los asuñtos de su competencia, cuya

autonomía mdica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y deadminhtración, con sujeción

al ordenamiento jurfdico"i la misma que es reconocida por elarticulo 194" de la Constitución Poli{iea del Peru;

asi misrno, el artlculo 73'de la misma Ley, indica que las Municipal¡dades planmcan el desanollo uóano y

rural de sus circunscripciones, incluye lazonificación, uóanismo y el eondicionamiento terito¡al, entre otros

conforme a Ley;

Que, el Reglamento de Licencias de Habilitación Uóana y Licencias de Ediñcación, apobado por Decreto

Supremo N' 02F2019-VIVIENDA, tiene como objeto establecer la regulación juddica de los prooedimientos

adm¡nistraüvos para la independización de predios ústicog gEliUsÉllglgES obtención de las licencias de

hab¡litación uóana y de edificación: ñscalización en la ejecüción de los res@t¡vos proyectosi (...); la misma

que, en los Articulos 31 y 32, sstablece los requisitos, procedimientos y plazos para la tramitacxáfi de la

Subd¡vis¡ón de Lote Uóano: en concordancia a lo indicado en el Articulos 10, de la Nor.rEa GHJ10, del

Reglamento Nacional de Edfficaciones;

Que, de acuerdo con la partida r€gistral adiuntada al expedieata, los señores AGAPITA DURAND

CRISOSTOMO, identificadacon DNI N" 23002273, EDUARDO DURitND gARt{UA, identificádocon DNI N"

2301 1559 son propiestarios del lote I Manzana 24 ubicado en el Secbr 1 del CenÍo Poblado Supte San Jorge,

distrito Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco, según consta en la Partida N"

P40006005, del registro de pred¡os de la Oficina Registral de Tingo María, donde se encuentra inscrito el pred¡o

y donde obran los demás pormenores. Asimismo, conforme a la partida registral de inscripción y

documentación pEsentada, Ias caracterlsticas perimétricas del pred¡o.matriz son los siguientes:

JORGEPARTIDA N" P4OO06005)
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Que, con el lnforme N' 0137-2024-sFp-GtyAT-MpLp/TM de techa 0710312024, de ta dubgerencia de
Formalizac¡on de la Propiedad, basado en el lnforme N" 062-2024-sGFp-MpLp/TM de fecha 

-ol 
toltzozq,

del personal de apoyo; en razÓn de que la solicifud de Subdivision incoado por los señores Agapita Durand
Crisóstomo con DNI 23002273 y Eduardo Durand Carhua con DNI 23011559 ha cumplidoion todos los
TEqUiSiIOS dEI PTOCEdiMiENtO 109: SUB DIVISIÓN DE LOTES EN ZONAS DE EXPANSIÓN URBANA Y
CENTROS POBLADOS, del Texto único de procedimientos Administrativos (TUPA) vigente de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, se declara pRocEDENTE Ia subdivisión det LOTE 9,
MANZANA 24 SECTOR 1 CENTRO POBI-ADO DE suprE sAN JORGE, distrito Rupa Rupa, provincia de
Leoncio Prado, departamento de Huánuco, inscrito en la parlida N. p40006005;

Que, la Gerencia de Infraestruclura y Acond¡oionam¡ento Tenitoial, es el órgano de l¡nea encargado de
planificar, organiza¡ dirigir, ejecutar, coordinar y controlar los procesos tácnicos y las aotividades de los
s¡stemas de zonificación, catastro urbano y rural, habilitacó¡ ürbana y saneamiento flsico legal de los
asentamientos humanos, y el casco uóano, asi como la formulaci&l de proyectos de inversión y controlar
la corecta ejecución de las obras priblieas y privadas; la misma que, por ordenanza t\¿unicipal N' 036-
2007'MPLP (28/09/07), se regula la Desconcentración de competencias, para que las Gerencias de la
[/unicipalidad Provincial de Leoncio Prado, emitan Resoluciones eFasuntos administratjvos ooncern¡entes
a su cargo y en los procedimieñtos adminiskativos preüstos en el TUpA, según conesponda;
estableciéndose con ello como prirnera instancia administratlva las Gelencias y últirna instancia
administrativa la Alcaldla;

Estando al Informe N' 0137-2024-SFP-G|YAT-MPLP|[M, Informe N" 062-20?1-SGFP-MPLP||¡/,
0rdenanza Municipal N' 036-2007-MPLP (28109l07l,Ordenanza Municipat 0f6-20'lt-Mplp que aprueba
el ruPA vigenle de la Municipalidad Provrncial de Leoncio Pado, Ley orgánica de Municipatidades N'
27972y la Ley de Pocedimianto Admin¡strativo General N" 27444;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO . - APROBAR, la SUBDIVION DE LOTE EN üFANSION URBANA del inrxueble
LoTE I, MANZANA 24 SECTOR 1 CENTRo PoBLADo DE g,JPT€ SAN JoRGE, disrito Rüpa Rupa,
provincia de Leoncio Prado, departrmento de Huánuco, inscritr en la PáÉila N' P100060S5 del registro de
predios de la oficina Regismd de Tingo Maria, a solic¡tud de srs propietanos AcAptTA DURAND
CRISOSTOMO, identificada con DNI N' 23002273, EDUARDO DURAND CARHUA, identificado con ONI N.
23011559, teniendo los Sub Lotes el área, linderos y medidas perimétricas sigu¡entes:

Sub Lote 9-A.

Porelfente colinda con la Calle 1 con 2 tramos 5.1'l mly 12.08 ml haciendo un total de'17.'lg ml

Por la Derecha entrando colinda con lote I con,.,......,.......... 25.51 ml

Por la lzquierda entrando con el sub lote gB y el lote 10 con 3 tramos quebrados (15.00 ml, 800 ml y
9.43 ml) haciendo un total de .....32.43 ml

Por el Fondo colinda con los lotes 19 y 20 con ...........................28.82 mt

Perímetro: 103,96 ml
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"Año del Blcentenaio, de ta consolldación de nuestra ¡ndeaendenc¡a y
de la conmemorac!ón de las heroicas batarlas de Junin y Ayacucho',

Area del Terreno: 544.64 m'
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Sub Lote 9-8.

Por el frente con la Calle 1 c0n............................
Por la Derecha enfando con el Sub lote 9-A con

8.00 ml

Por Ia lzquierda entrando con el lote 10 con................,... ............15.00 ml

Por el Fondo con el sub lote $A c0n..... ....... 8.00 ml

Area del Teneno: 119.91 m'¡

RESUMEN DEL AREA TOTAL DEL LOTE 9 MANZANA 24

No Sub Lote AREA (m'?) PERIMETRO (ml)

1 9.4 544.64 103.96

2 9.8 119,91 46.00

Area Total 564.55

ARTiCULO SEGUNDO.. DISPoNER,el re$stro de la SUBDIVISIÓN DE LoTE referido en elArtlculo primero,

en Ia Subgerencia de Formalizacion de la Prop¡edad y la notificaeión a la Gerencia de Administración Tributaria

para su conocimiento y fines tibutarÍos, y al interesado, conforme a Ley.

ARTÍCULO TERCERo. - ENCARGAR a la Subgerencia de Formalizacion de h Pmpiedad y demás áreas

pertinentes el cumplimiento de Ia presente Resoluc¡ón.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCH|VESE.
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Perímeko: 46.00 ml
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